
CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, Septiembre 21 del 2015 

Ingeniero 
Gad Czarninski Shefi 
Representante Legal de 
COMDERE S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos a su conocimiento que con fecha de hoy, 17 de 
septiembre del 2015, la compañía accionista NORTH PARK AVENUE 
INVESTMENT COMPANY LLC, de nacionalidad Estadounidense ha procedido 
a transferir a favor de la compañía FUSGAL TRADING S.A., de nacionalidad 
Uruguaya, el siguiente título de acciones: 

Título No. 1, contentivo de UN MIL QUINIENTAS acciones Preferidas, 
nominativas y liberadas de U.S.$1.00, numeradas del 1 al 1.500. 

Por consiguiente, nos permitimos solicitarles se sirva proceder al registro de la 
presente cesión de acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía. 

Atentamente, 

p. NORTH PARK AVENUE INVESTMENT COMPANY LLC. 
Cedente 

 



PODER GENERAL 

CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que North Park Avenue Investment 
Company LLC, una compañía debidamente existente bajo las leyes del 
Estado de Delaware de los Estados Unidos de América, (en adelante 
denominada "el Otorgante"), por este medio otorga un Poder General, a 
favor de señor Johny Czarninski Baier, para realizar los siguientes 
actos en nombre y representación de la sociedad: 

1. Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general 
administración “sobre todos los negocios de la sociedad en 
cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma, 
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales o 
reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y 
especiales en lo principal y en lo complementario fueren 
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de 
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las 
demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que por 
cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad ahora o en lo 
adelante. 

2. Para comprar bienes muebles o inmuebles O derechos reales y 
personales para la sociedad, y vender libremente aquellos 
pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya sea al contado o a 
plazos y pactando las cláusulas y condiciones de pago y demás 
cláusulas y condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar 
o dar en arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por 
cualquier periodo de tiempo, con libre facultad para pactar la 
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren 
procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver 
o pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento 
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o 
de terceras personas. 

3. Comprar 'para la sociedad, en subasta pública, judicial oO 
extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación o de 
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los 
precios y condiciones que el Apoderado estime conveniente; 
pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o en cualquier otra 
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, 

cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas, 

aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o 
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas o 
asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o de 
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados, 
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de 
cualquier nación. 

4. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otra 
naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con 
particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán 
girar contra las mismas, hacer toda clase de depósitos en las 

mismas, así como extraer sin limitación alguna de cuantía, todos 
los fondos que figuren a nombre de esta sociedad en cualesquiera 
bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques,
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pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otros, girar, emitir 
todas clases de mandatos o cheques, así como girar, aceptar, 
protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, cheques, 
pagarés y otras Órdenes para el pago de dinero, así como toda 
clase de instrumentos negociables o transferibles. 

. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 
documentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo 
cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques, 
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y 

cualesquiera otros que se dedique o pueda dedicarse la sociedad. 

«Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o cosas 
fungibles, con o sin interés, con facultad para pactar O 
constituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías 
pignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime 
conveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantías que se 
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder, 

posponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar y cancelar o 
consentir en la cesión, posposición, prórroga, modificación, 

subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías. 

. Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras 
empresas, así como para organizar, constituir, reorganizar y 
ayudar financieramente o de cualquier otro modo, cualesquiera 
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clases; 
así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de, 
al igual que, suscribir y avalar bonos, acciones, valores, 
obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de cualesquiera 
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas o asociaciones. 

Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a 
las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones, 
impuestos, derechos y repartimientos de todas clases, cuyo pago 
corresponda a la sociedad, así como censos, hipotecas y demás 
cargos y obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la 
sociedad, total o parcialmente. 

Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del mundo y 
para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase 
de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

. Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o 
especiales, a favor de abogados, procuradores o mandatarios, con 
cuantas facultades el Apoderado estime conveniente, y revocar los 
que el Apoderado hubiere conferido; bien entendido que sin 
perjuicio de esta facultad, el Apoderado podrá ostentar 
directamente o de cualquier modo delegar en otros, la 
representación legal de esta sociedad, compareciente o 
apersonándose a nombre de ella, en toda clase de pleitos o



11. 

12: 

comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y 
funcionarios uu organismos judiciales de cualquier estado, 
provincia o municipio o de cualquier subdivisión política de 
cualquier nación; pudiendo igualmente detentar esa representación, 
a nombre de esta sociedad, ante todas y cada una de las oficinas y 

dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier 
estado, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier 
nación, pudiendo revocar los poderes que el Apoderado. haya 
otorgado y reasumir la representación de la sociedad. 

Tener facultad para vender, permutar, ceder y dar en prenda, 
hipoteca, anticresis o en fideicomiso y en general enajenar o 
gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos muebles 
o inmuebles, corporales o incorporales, al igual que garantizar 
obligaciones de terceros. 

Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean 
necesarios o convenientes para dar cumplimiento a los fines y 
objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren 
específicamente expresado, pues es el propósito de este poder que 
el Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la sociedad, todo 
lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de 
sus objetos sociales. 

Yo, LIO. RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero de Circuito de Panamá,con edi 
No. 4-157-725 sd 
CERTIFICO: 

Que dada la certeza Pd 

  

entidad de (las) 
presente 

persona (s) que firmó (firmaron) el 
documento, fi bb y (ART 1738 .0, An 088 Cua enana (0) S%, 5 SEP 2008     

JERTA ACOCA DE/PATTON 
FECHADO: 14 DE MAYO DE 2008 

OSANJUR 42)
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El infrascrito funcionario de 
TT "galizaciones del Ministerio de 

ga es Exteriores debidamente autorizado 
% para este acto 

Y CERTIFICA: 
A e la firma que antecede y que dice: 

__ RAUL ¡VAN CASTILLO SANJUR 
es auténtica del funcionario que el día sa 

SEPTIEMBRE 2008 
de año 
  

ejercía el cargo de —-NOTARIO PUBLICO TERCERO 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Panamá 5 ——————— ESRPUEMBRE —— año 2008 

  

Firma Autorizada 
JEFE DE AUTENTICACION Y LEGALI7, CION 
MINISTERIO DE RELACIONES EXT....JORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento.



  

     
Du 555 CGE/PNM 

  

para autenticar la firma que antecede, 
El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

JORGE P. TORREGROZA 
Firma Autorizada 

Jefe de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15.7 
Derechos recaudados US$ 50.00 

Panamá, 26 de septiembre del 2008 

  

(La presente Autenticación no se refiere al contenido del 
presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado).   
  

   

 



PODER ESPECIAL . 

En la ciudad de Panamá, el día 15 de julio de 2013, 

comparece: Edgardo E. DÍAZ portador del pasaporte No. 

1735181, en calidad de Administrador de  VISTAMAR 

INVESTMENTS LLC., quien actúa en su calidad de Presidente 

del. Directorio y en nombre y representación de FUSGAL 

TRADING S.A., persona jurídica inscripta en el Registro 

Único Tributario de la Dirección General Impositiva con 

el número 217039760011, con domicilio en la ciudad de 

Montevideo y sede actual en la Avenida Luis Alberto de 

Herrera número 1248, Torre B, Piso 12 (En adelante "la 

mandante”). DICE QUE: PRIMERO. FUSGAL TRADING S.A. 
  

confiere poder especial a favor de: Santiago ROMERO 

JOUVIN (en adelante también llamado “el mandatario”) para 

que actuando en su nombre, I) represente a la sociedad en 

cualquier acto, contrato o relación jurídica derivada de 

su calidad de accionista de cualquier compañía 

Ecuatoriana, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, modificado 

por la Ley reformatoria publicada en el Registro Oficial 

número 591 del 15 de mayo de 2009; y, II) asista a toda 

clase de juntas a las que sea citada la sociedad, o a las 

que tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto 

de particulares como de accionistas de empresa 

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome



parte en las deliberaciones de todas clases que se 

susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, 

apruebe O impugne acuerdo, emitiendo los votos de la 

sociedad en el sentido que tenga por conveniente y 

suscriba las actas de las sociedades cuando fuere 

necesario por las leyes o los estatutos. SEGUNDO. En caso 

de dudas en la interpretación de este mandato, deberá 

entenderse que el mandatario tiene facultades para el 

acto de que se trate. TERCERO. La actuación de la 

mandante por intermedio de sus representantes 

estatutarios o a través de otros representantes no 

significará revocación, suspensión o limitación del 

presente. CUARTO. Este mandato se tendrá por vigente y 

válido respecto de terceros ante los cuales se presente, 

mientras su revocación, limitación, suspensión, renuncia 

o cualquier otro acto que lo altere, no sea comunicado 

por escrito y su recibo conste en forma fehaciente. 

QUINTO. Se solicita la certificación notarial de las 

firmas puestas al pie del presente. 

  

P/ FUSGAL TRADING S.A. 

VISTAMAR INVESTMENTS LLC. 

Edgardo E. Díaz - Administrador



APOSTILLE x 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 
El presente documento público 
2 ha sido firmado por CE 
3 quien actua en calidad 
4 y esta revestido del sellokimbre - 

5 EN Panamá O LSO 20 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 
3 Bajo elmúmero_____Y Y a ponme 
2 Selinfimbre 1 Firma Za * 

     
   

 



Delaware .... 
The First State 

  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "NORTH PARK AVENUE INVESTMENT 

COMPANY LLC" IS DULY FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF 

DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO 

FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS OF THE TWENTIETH DAY 

OF JANUARY, A.D. 2015. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

    Jeffrey W. Bullock, Secretary of State 
TION: 2051739 

      

   

ÓN 4528294 8300 

Ñ      
150072717 DATE: 01-20-15 

bu may verify this certificate online 
at corp.delaware.gov/authver. shtml 

 



  

  

A postille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

the twentieth day of January, A.D. 2015 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0537887 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

y 
Secretary of State 

  

  

  

 



DELAWARE 
The First State 

Página 1 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario del Estado de Delaware, por la presente certifico 

que la compañía “NORTH PARK AVENUE INVESTMENT COMPANY LLC” se 

encuentra debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Delaware y en el 

fiel cumplimiento de sus obligaciones y existencia legal según los registros de este 

despacho, desde el 20 de Enero, A.D. 2015. 

Y además certifico que los impuestos anuales ya han sido pagados hasta la 

presente fecha. 

(Hay una firma) 

Jeffrey VW. Bullock, Secretario del Estado * 

(Hay un sello) 

4528294 8300 SECRETARIA DEL ESTADO Autenticación 2051739 

150072717 1776 DELAWARE 1970 Fecha: 01-2 
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APOSTILLE 

Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961 

1 . País: Estados Unidos de América 

Este documento publico: 

2 

3 

4, 

0
9
D
»
 

. Ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

. En su capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

Lleva el signo/sello de Oficina de Secretario de Estado 

CERTIFICADO 

En: Dover, Delaware 

El 20 de Enero, A.D. 2015 

Por el Secretario del Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No. 0537887 

Sello/ Timbre (Hay un sello) 10. Firma 

(Hay una firma) 

Secretario de Estado



d DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del abogado Dario 

Garay y de conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo, artículo 
O 

A dieciocho de la Ley Notarial, PROTOCOLIZO en el registro de escrituras 

públicas a mi cargo el documento que antecede detallado en la petición, 

constante de siete fojas útiles incluida la petición y la presente.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- Guayaquil, diecinueve de febrero del dos 
NOTARÍA TERCERA DEL. 

CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Amos — Mil qUINCe.   

  

    
   AB. ROS: ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYA! 

Se protocolizó en ésta fecha, cuyos documentos han sido rubricados y 

firmados por mí, en fe de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO, en 

cuatro fojas útiles, que rubrico y firmo en Guayaquil, diecinueve de febrero 

del dos mil quince, DOY FE. LA NOT, E 
   

   pal 
ABG. ROSSANA ESTAFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria2 com ar



  

  

SETA, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
pS 

N2 952411 

   

      

  

ESC. XIMENA ALEXANDRA SCHMID NUÑEZ - 14951/5 
XIMENA SCHMID NUÑEZ, ESCRIBANA PÚBLICA, A DE: 

I) FUSGAL TRADING SOCIEDAD ANÓNIMA, es persdf, 5 
SOSeoo. 

inscripta en el Registro “Único Tributario de la 

Dirección General Impositiva con el número 21 703976 

0011, con domicilio en el departamento de Montevideo y 

sede o a. la calle Juncal número 1392. II) La 

referida sociedad es persona jurídica hábil y vigente, 

constituida por Acta celebrada en la ciudad de 

Montevideo el 15 de agosto de 2012 cuyas firmas 

certificó la Escribana María Guilleminot. Su Estatuto 

fue aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 17 

de septiembre de 2012, inscripto en el Registro de 

Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio 

con el número 16.980 el' 25 de septiembre de 2012, y 

publicado en el Diario Oficial el 13 de .noviembre de 

2012 y en el ipesióniles Montevideo Judicial el 12 de 

noviembre de 2012. III) Del Estatuto surge que: a) el 

plazo de la sociedad es de cien años a partir de su 

constitución, encontrándose vigente al día de hoy; b) la 

representación de la sociedad le corresponde al 

Administrador, al Presidente o al Vicepresidente 

indistintamente o a dos Directores cualesquiera actuando 

conjuntamente; y c) el capital accionario de la sociedad 

se encuentra representado por acciones nominativas desde 

su constitución. IV) Por Acta de Asamblea General



Extraordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad 

Montevideo, el 20 de diciembre de 2012, se designó e 

siguiente Directorio: Presidente: Vistamar Investments 

LLC., siendo el único director designado al día de la 

fecha, quien se encuentra en el ejercicio de su cargo al 

día de hoy y no luciendo copiadas al libro respectivo 
. 

actas posteriores que modifiquen dicha designación. V) 

La indicada sociedad otorgó declaratoria en cumplimiento 

de lo establecido por la ley 17.904, comunicando la 

integración de su actual directorio al Registro de 

Personas Jurídicas, sección Registro Nacional de 

Comercio, el día 17 de junio de 2013 con el número 

13018. VI) Tuve a la vista la documentación que acredita 

los extremos certificados. EN FE DE ELLO, a solicitud de 

parte ¡interesada y para su presentación ante quien 

corresponda, expido el presente y lo sello, signo y 

firmo en la ciudad de Montevideo el tres de febrero de 

dos mil catorce.- 

    
    

XK 

000092 ¡ 

  

  



   
"- REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ev Número 952411 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de: su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de *su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el cuatro de febrero de dos 
mil catorce.- 

        FRAGA CHAO 

pa 
tora up nspoo 

A rpucolon Gral. de Red: Notariales 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    

  

  

1 País 
Country / Pays : 

  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public     
  

  

  

  

        

    
      

2.  hasido firmado por 
has been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR III ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del seJlo / timbre de 
bears the seal / stamp of a] 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 7 de Febrero de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par Sn EOS a s 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 

00014007994027T 

10. Firma: . 
Signature: Adriana Puccio 
Signature:"— M.RR.EE.     
     ION NOTARIAL DE DOC. PRIVADO 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Yacte pour Wal MIHIVE RIOS, Notaria Trigésima Sn: ! . 
Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivanty MEAN 

    

  

Guayaquil, 

mo — 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉP" 10.0 

: UN, de conformidad + 
E numeral 5 del artículo 13 de la Ley Notarial u» 

la fotocopia precedente como: 

A fojas, es igual al documento or: 

18 FEB 201 
   

   



CESION DE ACCIONES 

Guayaqui, Septiembre 21 del 2015 

Ingeniero 
Gad Czaminskl Shefi 
Representante Legal de 
COMDERE S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos a su conocimiento que con fecha de hoy, 17 de 
septiembre del 2015, la compañía accionista UPPER HUDSON INVESTMENT 
COMPANY LLC, de nacionalidad Estadounidense ha procedido a transferir a 
favor de la compañía FUSGAL TRADING S.A.. de nacionalidad uruguaya, el 
siguiente título de acciones: 

Título No. 2, contentivo de UN MIL QUINIENTAS acciones Preferidas, 
'nominativas y liberadas de U.S 51 00, numeradas del 1.501 al 3.000 

Por consiguiente, nos permitimos solicitaries se sirva proceder al registro de la 
presente cesión de acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía 

Atentamente, 

  

p. UPPER HUDSON INVESTMENT COMPANY LLC. 
Cedente 

 



PODER. GENERAL. 

CONOCIDOS TODOS POR BSTAR PRESENTES que Upper Hudson Investment Company 
LLC, una compañía debidamente existente bajo las leyes del Estado de 
Delaware de los Estados Unidos de América, (en adelante denominada te: 
Otorgante"). por este medio otorga un Poder General, a favor del señor 
Johny Czamminski saier, para realízar los siguientes actos en nombre y 
representación de 12 sociedad: 

1. Desempeñar todas las atribucionss de amplía y general 
administración sobre todos log negocios de la sociedad en 

cualquier parte del mundo y cumnto pertenezca a la misma, 
incluyendo todos su» bienes y propiedades, ya sean perscnales O 
reales, inmuebles 2 muebles, con cuantas facultades generales y 

especiales en lo principal y en lo complementario fueren 
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de 
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las 
denás cantidades, frutos, afectos, valores y emolumentos que por 
cualquier título o sazón pertenezcan A la sociedad ahors o en lo 
adelante. 

2. Para comprar bienes muebles O imuebles O derechos reales y 
personales para la sociedad, y vender libremente aquellos 
pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya ama al contado o 2 
plazos y pactando lam cláusulas y condiciones de pago y denás 
cláusulas y condiciones que el Apoderado estine conveniente; tomar 
0 dar en arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por 
cualquier periodo de tiempo, con libre facultad para pactar la 
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren 
procedentes; desahuctar los inquilinos > arrendatarios y resolver 
O pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento 
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o de terceras persenas. 

  

3 Comprar para la scciedad, sn subasta pública, judicial o 
extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación o de 
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los 
precios y condiciones que el Apoderado ostime comventente, 
pudiendo adquicir, comprar, de esa manera o en cualquier Otra 
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, 
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas. 
aceptaciones, letras de camblo y evidencias de adeudos emitidos 0 creados por Otras corporaciones, sociedades anónimas 0 
ascciaciones, ys sean púbiicas, privadas, municipales O de 
cualquier entidad corporativa o onstidos por cualesquiera estados, 
provincias, municipios, ciudades O subdivisiones políticas de Cualquier nactón 

4. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cuslguier otra 
saturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con particulsres, pudiendo designar la persona c personas que podrán Girar contra las mismas, hacer toda clase de depósitos en las mismas, así couo extraer sin limitación alguna de cuantía, todos  



PODER. GENERAL 

CONOCIDOS TODOS FOR BSTAR PRESENTES que Upper Hudson Investment Company 
LLC, una compañía debidamente existente bajo las leyes del Estado de 
Delaare de los Estados Unidos de Jmérica, (en adelante denominada el 
otorgante"), por este medio Otorga un Doder General, 8 favor del señor 
Johny Czarminski saier, para realízar los siguientes actos en nombre y representación de 12 sociedad: 

1. Desempeñar todas las atribucionss de amplía y general 
administración sobre todos lo9 negocios de la sociedad en 

cualquier parte del mundo y cumnto pertenezca a la misma, 
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales O 
reales, inmuebles 2 muebles, con cuantas facultades generales y 

especiales en lo principal y en lo complementario fueren 
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de 
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las 
demás cantidades, Érutos, afectos, valores y emolumentos que por 
cualquier titulo o sazón pertenezcan A la sociedad ahora o en lo 
adelante. 

  

  

2 Para comprar bienes muebles O inmuebles O derechos reales y personsles para la eociedal, y vender libremente aquellos 
pertenecientes a lla añora o en el futuro, ya asa al contado oa 
Plazos y pastando las clávwulas y condiciones de pago y dendo 
Cláusulas y condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar 
O dar en arrendamiento, alquilar bienes para y de la Compañía, por 
cumlquier periodo de tiempo, con libre facultad para pacter la 
inscripción = no de Gichos Contratos an los registres que fuerea 
procedentes; desaluciar los inquilinos o arrendatarios y resolver O pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento 
pudieran haper vido celebrados, ya fueren sobre bienes proptes o de terceras personas. 

3. Comprar para la mcciedad, on subasta pública, judicial o extTajuditiaimente, > en bolsas o denás Casas de Contratación O de 
cualquier ctra manera, toda clase de bienes y derechos, por los 
Fracion y comiicionds que el Apoderado S0timo Sotvemiente, pudiendo 'adquieie, comprar, de sé manera 0 sn cualquier Otra Forma, acciones de capital, acciones de participación Bonos, <upenes, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, Iibrantas acoptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o <reados por otras  corporationes, — sociedades anónimas 0 ascciaciones, ya sean públicas, privadas, mnicipmios D ds Cualquier enttsas comporativa O onitidos por cualesquiera estados, erorincias.. muaicipios, ciudades O sulivisiones políticas de quie me 

4. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier ctra saturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con particulsres, pudiendo designar la persona e personas que podrán girar contra las mismas, hacer toda clase de depósitos en las mismas, así couc extraer sin limitación alguna de cuantía, todos



  

los fondos que figuren a nombre de esta sociedad en cualesquiera 
bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques, 
pudiendo a esoo efectos y a cuslesquiera otros, girar, emitir 
todas clases de mandatos o choques, así como gÍrar, aceptar, 
protestar y pagar letras de camtio, líbranzas, mandatos, cheques, 

pagarés y ctran Srdenes para el pago de dinero, así como toda 
Flase de instrumentos negociables o transferibles 

  

5. Realizar todos los actos y firmar y crorgar cuantos contratos 
Y documentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo 

cualesquiera negocios de invergionen, de agencias, de embarques, 
de importaciones, de exportacicass, de seguro, de banca y 

cualesquiera ceros que se dedique o pueda dedicarse la sociedad. 

6. Dar o tomara préstamo cualesquiera cantidades en metálico o 
cosas fungibles, con o sin interés, con facultad para pactar € 
constituir, sobra bienes propivs de la sociedad las garantias 
pigneritician y de toda orra clase que el Apoderado estime 
Conveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantíaw que se 

Cometituyan 2 Laverde la sociedad, com facultad de ceder, 
posponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar y cancelar 
consentiz en la cemión, posposición, prórroga, moálticación, 
mubrogación, payo y cancelación de cualesquiera otras 

7. Comvenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de ctra 

empresas, así com para organizar, constitulr, reorganízar y 
ayudar financieramente o de cualquier otro modo, cualesquiera 

Corporaciones, — sociedades anónimas, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clases; 

así cono convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y 

al igual que, suscribir y avalar bonos, acciones, valores, 
obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de cualasquiera 

, corporaciones, sociedades anónims, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas o asociaciones 

A bresentaz toda clase de declaraciones, solicirudes o 
persciones a las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar 
Contribuciones, impuestos, derochos y ropartimientos de todas 
clases, cuyo pago corresponda a la scciedad, así com censos, 

hipotecas y demás cargos y oblígaciones sobre propiedades 
pertenecientes a La aopiedad, totul o parcialmente. 
3. Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del 
mundo y para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir 
toda clase de empleados y fíjar sus sueldos y remuneraciones. 

10. Comferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, 
generales o especiales, a favor de abogados, procuradores O 
mandatarios, com cuantas facultades el Apoderado estime 
conveniente, y revocar los que el Apoderado hubiere conferido; 

bien entendido que sin perjuicio de esta facultad, el Apoderado 
Podrá ossentar directamente o de cunlquier modo delegar en otros,



  

u 

  

la representación legal de psta sociedad, <ompareciente O 
apersonndose = nombra de ella, en toda clama de pleitos o 
procedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles, criminal 
administrativas o contencioso-adniniscracivas, en que la sociedad 
tenga algún Ínterás, ya sea cono demandada, Sesandance, denunciada 
o denunciante o querellada o querellante en causan críninale, o 
en cualquier ctro carácter, com facultad 2 esos fines, para 
comparecer ante toda class de jurgados, tribunales, cortes y 
funcionarios —u orgemismos judicisles de cualquier estado, 
provincia O municipio o de cumiquier subdivisión política de 
cualquier nación; pudiendo igualmente detentar esa representación, 
a nombre de esta sociedad, ante todas y cada una de las oficinas y 
Aependencias de 108 Poderes Ejecutivos y Leglalativo de cualquier 
estado, provincia, municipio o ubdlvisión política de cualquier 
nación, pudiendo revocar los poderes que el Apoderado haya 
ctorgado y reamumix la representación de la sociedad 

    

Tener facultad para vender, pormutar, ceder y dar en prenda, 
hipoteca, anticrusis o en fídaicomiso y en general enajenar O 
gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos muebles 
£ inmuebles, corporales o incorporales, al igual que garantizar 
obligaciones de terceros. 

  

12 Realizar y llevar a cbo cuantos otros poderes y facultades sean 
necesarios o convenientes para dar cumplimiento a los fines y 
AS A e e E 
espectficamente expresado, propósito de este poder que 
«E dpoderado, pueda realizar pura y A nombre de la sociodad, 1345 
lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de 
sue objetos sociales 

   

  

Ed 
: 14 DE MAYO DE 2008  



    + auténtica del Funcionario que el día 
de ETB o, 2% 
rcía el cargo de — NOTARIO PUBLICO TERCERO 
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del documento.
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PODER ESPECIAL. 

En la ciudad de Panamá, el día 15 de julio de 2013, 
comparece: Edgardo E. DÍAZ portador del pasmporte o. 
1735181, en calidad de Administrador de VISTAMAR 

INVESTMENTS LLO., quien actúa en su calidad de Presidente 

del. Directorio y en nombre y representación de FUSGAL 

TRADING S.A., persona juridica inscripta en el Registro 

Unico Tributario de la Dirección General Impositiva con 

sl número 217039760011, con domicilio en la ciudad de 

Montevideo y sede actual en la Avenida Luis Alberto de 

Herrera número 121 

  

Torre B, Piso 12 (En adelante “la 
DICE QUE: PRIMERO. FUSGAL TRADING S.A. 

confiere poder especial 2 favor de: Santiago ROMERO 
SOUVIN ten adelante también llanado "el mandatario”) para 

  

que actuando en su nombre, 1) represente a la sociedad en 

cualquier acto, contrato o relación jurídica derivada de 

su calidad de accionista de cusiquier compañía 

Ecuatoriana, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, modificado 

por la Ley reformatoria publicada en el Registro Oficial 

número 591 del 15 de mayo de 2009; y, 11) asiste a toda 

Glase de juntas a las que ses cítada la sociedad, o a las 

que tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto 

de particulares como de accionistas de empres 

mercantiles o civil y extranjeras; tome 

  

), nacional: 

 



parte en las deliberaciones de todas clases que se 
susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, 
apruebe o impugne acuerdo, emitiendo los votos de la 
sociedad en el sentido que tenga por conveniente y 

suscriba las actas de las sociedades cuando fuere 
necesario por las leyes o los estatutos. SEGUNDO. En caso 
de dudas en la interpretación de este mandato, deberá 
entenderse que el mandatario tiene facultades para el 

TERCERO. La actuación de la 

mandante — por intermedio de sus representantes 

acto de que se tre 

  

estatutarios o a través de otros representantes no 

signifícara revocación, suspensión o limitación del 

presente. CUARTO. Este mandato se tendrá por vigente y 

válido respecto de terceros ante los cuales se presente, 

mientras su revocación, limitación, suspensión, renuncia 

o cualquier otro acto que lo altere, no ses comunicado 

por escrito y su recibo conste en forma fehaciente. 

QUINTO. Se solicita la certificación notarial de las 

firmas puestas al pie del presente. 

 



  

APOSTILLE 4 
Convention de la haye du 5 octobre 1961. * 
1 Pis PANAMA: 

El presente documento 
7 ha sido Armado por, Ps Le 
3 quien actua en cafdad 

  

 



    
Delaware . 

The First State 
  

1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF TEE STATE OF 
DEZANARE, DO MEREBY CENTIPY "UPPER HUDSON INVESTMENT COMPANY 
LLC" 15 DULY FORMED UNDER TRE LANS OF THE STATE OF OELANARS AND 
15 IN G00D STANDING ANO NAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS TRE 
ASCORDS OF THIS OPFICE SON, AS OP THE TNENTIBTE DAY OP JANUARY, 
AD. 2015 

AND 1 DO HERESY FURTHER CERTIFY THAT TRE ANNUAL TAXES NAVE 
BERN PAID TO DATE 

     => ME 

VrzON: 2031710 
   
   

    

aszazo9 20d ¿Y Bro 
150072691 e DATE: 01-20-15



    

  

     

     

    

      

   
    

  

    

  

   
       

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 
has been signed by Jeffrey N. Bullock 

actíng in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears che seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

the twentioth day of January, A-D. 2015 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

Mo. 0537878 

Seal/Stamp: 

Aelratary of state



DELAWARE 
The First State 

  

Pagina 1 

Yo, Jeftrey W. Bullock, Secretario del Estado de Delaware, por la presente certifica 
que la compañía "UPPER HUDSON INVESTMENT COMPANY LLC* se encuentra 
debidamente constituida. bajo las leyes del Estado de Delaware y en el. ñel 
cumplimiento de sus obligaciones y existencia legal según los registros de este 
despacho, desde el 20 de Enero , A.D. 2015 

Y además certifico que los impuestos anuales ya han sido pagados hasta la 
presente fecha 

(Hay una firma) 
¿efiray W. Bullock, Secretarlo del Estado 

4528289 8300 SECRETARIA DEL ESTADO Autenticación 2051710 
150072891 1776 DELAWARE 1970 Fecha: 01-20-15



APOSTILLE 

Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961 

1, País: Estados Unidos de América 

Este documento publico: 
2. Hasido fimado por Jeffrey W Bullock 
3. En su capacidad de Secretario de Estado de Delaware 
4. Lleva el signo/sello de Oficina de Secretario de Estado 

CERTIFICADO 

En: Dover, Delaware 
El20 de Enero, A.D 2015 
Por el Secretario del Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No. 0537874 
Sello/ Timbre (Hay un sello) 10. Firma c

o
s
o
 

(Hay una firma) 
Secretario de Estado



  

   
   

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del abogde 

Garay y de conformidad con lo dispuesto en el numeral segundá 

dieciocho de la Ley Notarial, PROTOCOLIZO en el registro de 

públicas a mi cargo el documento que antecede detallado en la petición, 

constante de siete fojas útiles moluida la petición y la presente- 

CUANTÍA: INDETERMINADA Guayaquil, diecinueve de febrero del dos 

scr ml quÍncO. 

    CA 
AB. ROSSANA ESTEFANIA CHÁNG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se protocolizó en ésta fecha, cuyos documentos han sido rubricados y 
sados por mi, en fe de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, en 

ana fojas útiles, que rubrico y fmo en Guayaquil, diecinueve de febrero.     

“Esc aqueriso Moreno NO y 9 de Cons pio Y ona 103 Edi SENADOR 
Toltoron: 2300997 - 2303481. Esad tarancon. = wr OLAS coma



  

  

oia, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

     
   

a ¿ (ió Ev Ne 952411 
ESC. XIMGNA ALEXANDRA SCMMID NUNEZ - 149515. 

XIMENA SCHMID NUNEZ, ESCRIBANA PÚBLICA, 

Dirección General Impositiva con el número 21 703916 

0011, son domicilio an el departomanto de Montuvideo y 
sede actual en la calle Juncal número 1392, II) La 

referida sociedad as persona Juridica hábil y vigente, 
constituida por Acta celebrada en la  cludad de 

Mesirovidao: el 115 44 “agost ¡de ¿2012 ¡qua Ciro 
certifico la Escribana Maria Guilleminot. Su Estatuto 

fue aprobado por la Auditoría interna de la Nación el 17 

de septiembre de 2012 inscripto em 0l Registro du 
Farsonas Juridicas Sección Rogístro Nacional de Comercio 
con el número 16.900 el 25 de septiembre de 2012, y 

publicado en el Diario Oficiul al 13 de noviembre de 
2017 y an el Periódico Montevidao Judicial el 12 de 
noviembre de 2012. III) Del Estatuto surge que: a) el 

plazo de la sociedad es de cien años a partir de su 
constitución, encontrándose vigente al dia de hoy; b) la 

representación de la scciedid le corresponde al 

Administrador. al Presidente 0 al Vicepresidente 

indistintamente o a dos Directores cualesquiera actuando 

conjuntamente: y e) el capital accionario de la sociedad 

39 encuentra representado por acelones nominativas desde 

su constitución. 1V) Por Acta de Asambll 

  

General 

 



  

_¿0i5tua, PAREL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

% Ey N2 952411 

  

   

    

   

   
ESC. XIMGNA ALEXANDRA SCMMIO NUNEZ - 14955. 

XIMENA SCMMID NUNEZ, ESCEIBANA PÚBLICA, 

1) FUSGAL TRADING SOCIEDAD ANÓNIMA, «s < 
inscripta en el Registro Único Tributario de ía 
Dirección General Impositiva con el número 21 703916 

0011, con domicilio en el departamento cie Montuvideo y 
sede actual en la calle Juncal número 1392. 11) La 

sefacida sociedad as persona Juridico hábil y vigente, 
constituida por Acta celebrada en la cludad de 

Montevideo el 115 de agosto de 2012 cuyas firmas 
certifico la Escribana María Guilleminot. Su Estatuto 

fue aprobado por la Auditoría interna de la Mación el 17 

de septiembre de 2012, inscripto en «el Registro da 

Fersonas Juridicas Sección Registro Nacional de Comercio 
con el número 16.900 el 25 de smptiembre de 2012, y 

publicado en el Diario Oficial el 13 de noviembre de 
2012 y en ul Periódico Montevidao Judicial el 12 de 
noviembre de 2012. III) Del Estatuto surge que: a) el 

plazo de la sociadad es de cien años a partiz de su 
constitución, encontrándose vigente al día de hoy; b) la 
=sepresentación de la scciedad le corresponde al 

Administrador. al Presidonte o al Vicepresidente 
indistintamente o a dos Directores cualesquiera actuando 
conjuntamentes y e) al espital accionario de la sociedad 
38 encuentra representado por acelones nominativas desde 

su constitución. 1V) Por Acta de Asamblea General 

    



    

      

Extrsordineria de Accionistas, culebrada en la ciudad 

Mantevideo, el 20 de dictembre de 2012, 

siguiente Directorio; Presidente: Vistamar Investments 

LLC=, siendo el Unico directos designado al día de la 

Zecha, quien se encuentra en el ejercicio de su cargo al 

dls de hoy y no luclendo copiadas al libro respectivo 

  

as posteriores que mudifiqueñ dicha designación, ) 

la indicada sociedod otorgó declaratoria en cumplimiento 

de lo establecido por la ley 17.904, comunicando La 

integración de su actual directorio al ¡fegistro de 

  

Juridlicus, sección Registro Nacional de 

Comercio. el dia 17 ue unio de 2013 con el número 

  

018. VI) Tuve u la Vista la documentación que acredita 

los extremos certificados, EN FE DE ELLO, a solicitud de 

parte interesada y para su presenteción ante quien 

corsasponda, expido el presente y lo sello, signo y 

timo en la cludad de Montevideo el tres de febrero de 
  

dos mil catorce. 

    

030552 

         



  

      : XIMENA ALEXANDRA SCHMID 
Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ev Número 95241: guardan similítud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención potacial precedente EN FE DE ELLO. ¡8 
los efectos de'su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 

reditadas en el país, que así lo aceptaron, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el cuatro de febrero de dos 
mil catorce.- 

  

       

    

  



APOSTILLE. 
(Convention de La Haye da 3 octobre 1981)    
  To pais 

Coniey aya 
  

República Oriental del Uruguay    
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Cerited. 

  

ES 
  

Montevideo 
dd 

Me/le | 7 de febrero de 2014 
  

  Ceraro de Atención Ciadadane 
Ministerio de Relaciones bxenores 
    

OO40079S4027T 
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CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, Septiembre 21 del 2015 

Ingeniero 
Gad Czaminski Shefi 
Representante Legal de 
COMDERE S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración 

Por la presente ponemos a su conocimiento que con fecha de hoy, 17 de 
septiembre del 2015, la compañía accionista UPPER NEW YORK 
INVESTMENT COMPANY LLC, de nacionalidad Estadounidense ha procedido 
a transferir a favor de la compañía FUSGAL TRADING S.A. de nacionalidad 
Uruguaya, el siguiente título de acciones: 

Título No. 3, contentivo de UN MIL QUINIENTAS acciones Preferidas, 
nominativas y liberadas de U.S.$1.00, numeradas del 3.001 al 4.500. 

Por consiguiente, nos permitimos solicitarles se sirva proceder al registro de la 
presente cesión de acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía. 

Atentamente, 

p. UPPER NEW YORK INVESTMENT COMPANY LLC. 
Cedente 

 



CONOCIDOS TODOS POR ESTAS PRESENTES que Upper New York Investment 
Company LLC, una compañía debidamente existente bajo las leyes del 
Estado de Delaware de los Estados Unidos de América, (en adelante 
denominada "el Otorgante"), por este medio otorga un Poder General, a 
favor de señor Johny Czarninski Baier, para realizar los siguientes 
actos en nombre y representación de la sociedad: 

1. Desempeñar todas las atribuciones de amplía y general 
administración sobre todos los negocios de la sociedad en 
cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma, 
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales oO 
reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y 
especiales en lo principal y en lo complementario fueren 
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de 
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las 
demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que por 
cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad ahora o en lo 
adelante. 

2. Para comprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y 
personales para la sociedad, y vender libremente aquellos 
pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya sea al contado o a 
plazos y pactando las cláusulas y condiciones de pago y demás 
cláusulas y condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar 
o dar en arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por 
cualquier periodo de tiempo, con libre facultad para pactar la 
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren 
procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver 
o pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento 
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o 
de terceras personas. 

3. Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial o 
extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación o de 
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los 
precios y condiciones que el Apoderado estime conveniente; 
pudiendo adquirir, comprar, de esa manera O en cualquier otra 
forma, acciones de capítal, acciones de participación, bonos, 
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas, 
aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o 
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas O 
asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o de 
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados, 
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de 
cualquier nación. 

4. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otra 
naturale: a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con 

particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán 
girar contra las mismas, hacer toda clave de depósitos en las 
mismas, así como extraer sín limitación alguna de cuantía, todos 
los fondos que figuren a nombre de esta sociedad en cualesquiera 
bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques, 

     

  

 



CONOCIDOS TODOS POR ESTAS PRESENTES que Upper Mew York Investment 
Company LLC, una compañía debidamente existente bajo las leyes del 
Estado de Delaware de los Estados Unidos de América, (en adelante 
denominada "el Otorgante"), por este medio otorga un Poder General 
favor de señor Johny Czarninski Baier, para realizar los siguient 
actos en nombre y representación de la sociedad: 

   

1. Desempeñar todas las atribuciones de amplía y 
administración sobre todos los negocios de la sociedad en 
cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma, 
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales o 
reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y 
especiales en lo principal y en lo complementario fueren 
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de 
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las 
demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que por 
cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad ahora o en lo 
adelante. 

    

2. Para comprar bienes muebles o inmuebles oO derechos reales y 
personales para la sociedad, y vender libremente aquellos 
pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya sea al contado o a 
plazos y pactando las cláusulas y condiciones de pago y demás 
cláusulas y condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar 
o dar en arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por 
cualquier periodo de tiempo, con libre facultad para pactar la 
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren 
procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver 
o pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento 
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o 
de terceras personas. 

3. Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial o 
extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación o de 
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por 1 
precios y condiciones que el Apoderado estime convenient 
pudiendo adquirir, comprar, de esa manera oO en cualquier otra 
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, 
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas, 
aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o 
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas O 
asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o de 
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados, 
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de 
cualquier nación. 

4. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otra 
naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con 
particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán 
girar contra las mismas, hacer toda clase de depósitos en las 
mismas, así como extraer sín limitación alguna de cuantía, todos 
los fondos que figuren a nombre de esta sociedad en cualesquiera 
bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques, 

       

   



  

pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otros, girar, emitir 
todas clases de mandatos oO cheques, así como girar, aceptar, 
protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, cheques, 
pagarés y otras órdenes para el pago de dinero, así como toda 
clase de instrumentos negociables o transferibles. 

. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 
documentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo 
cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques, 
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y 
cualesquiera otros que se dedique o pueda dedicarse la sociedad. 

   

6. Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o 
cosas fungib] con facultad para pactar o 
constituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías 
pignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime 
conveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantías que se 
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder, 
posponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar y cancelar o 
consentir en la cesión, posposición, prórroga, modificación, 
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías. 

     

7. Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras 
empresas, así como para organizar, constituir, reorganizar y 
ayudar financieramente o de cualquier otro modo, cualesquiera 
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clases; 
así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de. 
al igual que, suscribir y avalar bonos, acciones, valore: 
obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de cualesquiera 
compañías, — corporaciones, sociedades anónimas,  sindicatoo, 
sociedades regulares, colectivas o asociaciones. 

  

8. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o 
peticiones a las autoridades de hacienda o fiscales, pára pagar 
contribuciones, impuestos, derechos y repartímientos de todas 
clases, cuyo pago corresponda a la sociedad, así como censos 
hipotecas y demás cargos y obligaciones sobre propiedades 
pertenecientes a la sociedad, total o parcialmente. 

  

9. Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del 
mundo y para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir 
toda clase de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

10. Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, 
generales o especiales, a favor de abogados, procuradores O 
mandatarios, con cuantas facultades el Apoderado estime 
conveniente, y revocar los que el Apoderado hubiere conferido; 
bien entendido que sin perjuicio de esta facultad, el Apoderado 
podrá ostentar directamente o de cualquier modo delegar en otros, 
la representación legal de esta sociedad, compareciente O 
apersonándose a nombre de ella, en toda clase de pleitos o



procedimientos y asuntos y accione, Ya sean civiles, criminales, 
administrativas o contencioso-admin. strativas, en que la sociedad tenga algún interés, ya sea como demandada, te, denunciada o denunciante o que: rellada o querellante en causas criminales, o opalquier otro carácter, con facultad e esos fines, para one] aite toda clase de Juzgados, tribunales, cortes funcionarios yu judiciales 

  

        

   

1. 

o inmuebles, 
obligaciones de 

12, 

  

'A ACOCA DE PATTON : 14 DE MAYO DE 2008   



El ito funcionario de 
Legali del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

RAUL IVAN CASTILLO SANJUR 

    

  

“ 78D VS 

E 
Firma Autorizada 

CTE DE AUTENTICACION Y LEGALIZS CI0N 
MUIITEMO DE RELACIONES EXT<A1OMES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido. 
del documento. 

  



» 

      

   

  

   

    

   

a oe para auenticar la firma que antecede, El susrito cetfica que es mutentica, siendo la que usa en 
Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

JORGE P. TORREGROZA 
Firma Autorizada. 

Jele de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Extetiores 

Pastida Arancelaria N" 157 
Derechos recaudados USS 50.00 

Qe septiembre dl 2008: 

Algun L. 
La GENERAL 

La presente Autenticación no se reee ul contenido dl 
Presente documento, sobre cuyo texto no asume 
responsabilidad algara ete Consulado)   
  

 



ZODER REPECIAL.. 

En la ciudad de Panamá, el día 15 de julio de 2013, 

comparece: Edgardo E. DÍAZ portador del pasaporte No. 

1735181, en calidad de Administrador de  VISTAMAR 

INVESTMENTS LLC., quien actúa en su calidad de Presidente 

del. Directorio y en nombre y representación de FUSGAL 

TRADING $S.A., persona jurídica inscripta en el Registro 

Único Tributario de la Dirección General Impositiva con 

el número 217039760011, con domicilio en la ciudad de 

Montevideo y sede actual en la Avenida Luis Alberto de 

Herrera número 1248, Torre B, Piso 12 (En adelante "la 

mandante”). DICE QUE: PRIMERO. FUSGAL TRADING S.A. 

confiere poder especial a favor de: Santiago ROMERO 

JOUVIN (en acolánté también llamado "el mandatario”) para 

que actuando en su nombre, 1) represente a la sociedad en 

cualquier acto, contrato o relación jurídica derivada de 

su calidad de accionista de cualquier compañía 

Ecuatoriana, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, modificado 

por la Ley reformatoría publicada en el Registro Oficial 

número 591 del 15 de mayo de 2009; y, II) asista a toda 

clase de juntas a las que sea citada la sociedad, o a las 

que tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto 

de particulares como de accionistas de empresa 

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome



parte en las deliberaciones de todas clases que se 

susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, 

apruebe O impugne acuerdo, emitiendo los votos de la 

sociedad en el sentido que tenga por conveniente y 

suscriba las actas de las sociedades cuando fuere 

necesario por las leyes o los estatutos. SEGUNDO. En caso 

de dudas en la interpretación de 

  

'e mandato, deberá 

entenderse que el mandatario tiene facultades para el 

acto de que se trate. TERCERO. La actuación de la 

mandante por intermedio de sus representantes 

estatutarios o a través de otros representantes no 

significará revocación, suspensión o limitación del 

presente, CUARTO. Este mandato se tendrá por vigente y 

válido respecto de terceros ante los cuales se pr: te, 

  

mientras su revocación, limitación, suspensión, renuncia 

o cualquier otro acto que lo altere, no sea comunicado 

por escrito y su recibo conste en forma fehaciente. 

QUINTO. Se solicita la certificación notarial de las 

firmas puestas al pie del presente. 

  

P/ FUSGAL. TRADING S.A. 

VISTAMAR INVESTMENTS LLC. 

Edgardo E. Díaz - Administrador



APOSTILLE 1 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 * 
1 País PANAMA 

  

5 EN Panamá. 8 el día 
Y pOr DIRECCIÓN ADMIN IRÓNIVA 
2.E00 número, 
7 Selinfimbr= 10 Firm» 

  

   



Delaware ... 
The First State 
  

1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELANARE, DO HEREBY CERTIFY "UPPER NEW YORK INVESTMENT COMPANY 

LLC" IS DULY FORMED UNDER THE LANS OF THE STATE OF DELAWARE AND 

IS IN GOOD STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE 

RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS OF THE TWENTIETH DAY OF JANUARY, 

A.D. 2015. 

AND 1 DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE 

   

    

e ) ey W Dalock Secretary ol Site 
4528292 8300 : SS ION: 2051691 

150072674 DATE: 01-20-15 
Tou may verify this certificate cnline TA o sd 

Y



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

  

the twentieth day of January, A.D. 2015 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0537867 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

SATZ_ 
Secretary of State 

  

  
 



DELAWARE 
The First State 

Página 1 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario del Estado de Delaware, por la presente certifico 

que la compañía "UPPER NEW YORK INVESTMENT COMPANY LLC" se 

encuentra debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Delaware y en el 
fiel cumplimiento de sus obligaciones y existencia legal según los registros de este 

despacho, desde el 20 de Enero, A.D. 2015. 

Y además certifico que los impuestos anuales ya han sido pagados hasta la 

presente fecha. 

(Hay una firma) 
Jeffrey W. Bullock, Secretario del Estado. - 

4528292 8300 SECRETARIA DEL ESTADO Autenticación 2051691 

150072674 1776 DELAWARE 1970 Fecha: 01-20-15



APOSTILLE 

Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento publico: 

2. Ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3. En su capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. Lleva el signo/sello de Oficina de Secretario de Estado 

CERTIFICADO 

En: Dover, Delaware 

El 20 de enero, A.D. 2015 

Por el Secretario del Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No. 0537867 

Sello/ Timbre (Hay un sello) 10. Firma 

  

S
a
o
”
 

(Hay una firma) 

Secretario de Estado



      

o PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
te 

    
  

$ ES or 
os Ev N2 952411 

ESC. XIMENA ALEXANDRA SOMMID NUÑEZ - 14951/5 

XIMENA SCHMID NUÑEZ, ESCRIBANA PÚBLICA, 

1) FU: TRADING SOCIEDAD es persg 

  

inscripta en el Registro Único Tributario de la 

Dirección General Impositiva con el número 21 703976 

0011, con domicilio en el departamento de Montevideo y 

sede actual en la calle Juncal número 1392. II) La 

referida sociedad es persona jurídica hábil y vigente, 

constituida por Acta celebrada en la ciudad de 

Montevideo el 15 de agosto de 2012 cuyas firmas 

certificó la Escribana María Guilleminot. Su Estatuto 

fue aprobado por la Auditoria Interna de la Nación el 17 

de septiembre de 2012, inscripto en el Registro de 

Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio 

con el número 16.980 el 25 de septiembre de 2012, y 

publicado en el Diario Oficial el 13 de noviembre ¡de 

2012 y en el Periódico Montevideo Judicial el 12 de 

noviembre de 2012. III) Del Estatuto surge que: a) el 

plazo de la sociedad es de cien años a partir de su 

constitución, encontrándose vigente al día de hoy; b) la 

representación de la sociedad le corresponde al 

Administrador, al Presidente o al Vicepresidente 

indistintamente o a dos Directores cualesquiera actuando 

conjuntamente; y e) el capital accionario de la sociedad 

se encuentra representado por acciones nominativas desde 

su constitución. IV) Por Acta de Asamblea General 

 



Extraordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad 

   

  

Montevideo, el 20 de diciembre de 2012, se designó e 

siguiente Directorio: Presidente: Vistamar Investments 

LLC:, siendo el único director designado al dia de la 

fecha, quien se encuentra en el ejercicio de su cargo al 

día de hoy y no luciendo copiadas al libro respectivo 

actas posteriores uds modifiquen dicha designación. V) 

La indicada sociedad otorgó declaratoria en cumplimiento 

de lo establecido por la ley 17.904, comunicando la 

integración de su actual directorio al Registro de 

Personas Jurídicas, sección Registro Nacional de 

Comercio, el día 17 de Junio de 2013 con el número 

13018. VI) Tuve a la vista la documentación que acredita 

los extremos certificados. EN _FE DE ELLO, a solicitud de 

parte interesada y para su presentación ante quien 

corresponda, expido el presente y lo sello, signo y 

firmo en la ciudad de Montevideo el tres de febrero de 

dos mil catorce.- 

  

o 

e 
030512%   

   



  

" . REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACI! S 

  

FICO : XIMENA ALEXANDRA SCHMID 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ev Número 952411 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de “su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el cuatro de febrero de dos 
mil catorce.-    

  



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1 País 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
"This public document / Le présent acte public 

2 ha sido firmado por 

  
  

  

  

  

has been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
a dé signé par 

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR 11! ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

1 y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sa 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

Certified / Attesté 
  

5 e 6 eldía 
7 de Febrero de 2014 

    

    
    

10, — Firma 
Signature: Adriana Puecio 
Signature: MARE. 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla e puede verificar en la dirección siguiente: hup./wwuwmrree gub uy. 

This Apostile only certiñes the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
«document, and, where appropriate the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which lt was issued. 
To verify the isruance of this Apostill, see http//www.meree gub uy. 

          

  

  

  

Cette Apostilleatteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Tacte a ag et, le 
cas échónnt,Fidentité du scesu ou tímbre dont ce acte publi est revétu. 

Cerro Apontille ne certiie pas le contenu de Facto Notaria Trigésima Srs 
ette Apostille peut étre vériiée 4 l'adresoe 'de conformidad - 

[5] numeral 5 del artículo 13 de la Ley Notaria! v- 
Por la fotocopia precedente como 
ve Lit a 

VE FEO 20 
Juz: 

   
  

   


